
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240621 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, O F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO O F 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P 0910, MEXICO D F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240621 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S00I 

PROVEEDOR: UNIFORMES DE SERVICIO CORPORATIVO SA DE C.V. / LERDO No. 15 , BARRANCA SECA, MAGDALENA CONTRERAS, 10580 / 5568 7943, 5568 7943 / SRITA. ALEJANDRA 
VALDEZ 

FECHA DEL DOCUMENTO 
13/12/2024 

FECHA DE ENTREGA 
27 de diciembre de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2710199000 9 

20 2710199000 27 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

1 OBSERVACIONES 
AD/MIN/DGRM/173/2024 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA 

PZA 

Filipina cruzada para chef caballero 
OBSERVACIONES 

Descri ción 

' '' 

Filipina para subdirector corte caballero: Filipina cruzada para chef caballero en color blanco, 
Composición 65% Poliéster 35% algodón (6 piezas): Delantero izquierdo de una gieza con 
pespunte sencillo de vista de 13.5 cm. De ancho y sobre este un botón de 2 cm. e 4 agujeros 
cocido en la parte interna y un ojal de en la parte exterior, (en total llevara 1 O botones) llevara 
una bolsa de parche con medidas de 1 O cm. de ancho por 13.5 de altos con dobladillo de 2 
cm.; el delantero derecho cruzara por abajo del delantero derecho y llevara un pespunte a 13.5 
cm. y sobre este un botón de 2 cm. de 4 agujeros cocido en la parte interna y un ojal de en la 
parte exterior. Cuello de 1 
pieza de 4 cm. de ancho y puntas redondeadas. Manga estándar de 1 pieza con puño de 11 
cm. de ancho, con una abertura de 9.5 cm. la manga izquierda llevara a la altura del bíceps una 
bolsa de 
7 cm. de ancho por 14 de alto con división de 3 cm. Espalda de 2 piezas. Ruedo: Dobladillo de 
2 cm. Bordado en delantero izquierdo de la SCJN asi como nombre personalizado del usuario. 

Filipina cruzada para chef corte clama 
OBSERVACIONES 
Filipina cruzada para chef corte dama en color blanco, composición 65% Poliéster 35% 
algodón: 
Delantero ele dos piezas; el delantero derecho cruzara sobre el delantero izquierdo y este 
llevara 5 botones de 1.5 cm. de diámetro y 5 ojales cargados hacia la orilla; el delantero 
izquierdo llevara 5 
botones de 1.5 cm. de diámetro y 5 ojales cargados hacia la orilla , llevara en la parte baja una 
abertura de 9 cm. en cada costado. Manga 3/4 de una pieza con puño de 10.5 cm. de ancho y 
una abertura de 9 cm . ta manga izquierda llevara una bolsa de 7 cm. de ancho por 14 cm de 
altocon división de 3 cm. de ancho Cuello de una pieza de 4 cm. de ancho. Espalda de una 
pieza con costadillos. Ruedo de 1.7 cm. de anct,o. Bordado en delantero izquierdo de la SCJN 
asi como nombre personalizado del usuario. 

cruzada para chef corte caballe 
RVACIONES 

cruzada para cl1ef corte caballero en color blanco, Composición 65% Poliéster 35% 
n: 
ero izquierdo de una pieza con pespunte sencillo de vista de 13.5 cm. de ancho y sobre 
n botón de 2 cm. de 4 a u·eros cocido en la arte interna un o·aI de en la arte exterior, 

P. Unitario 
818.97 

900.86 

818.97 

lm orte Total 
7,370.73 

24,323.22 

54,052.02 

CONTINUA 

Página 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUÁl~EZ No. 2 COL GEN rRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D F. 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLII/AR No. 30, 40 . PISO 
COL. CENTRO C P 06000. MEXICO D F 
TELS. 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305. 5706 
FAX. 5130- 1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240621 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S0O I 

PROVEEDOR: UNIFORMES DE SERVICIO CORPORATIVO S.A. DE C.V. / LERDO No. 15, BARRANCA SECA, MAGDALENA CONTRERAS, 10580 / 5568 7943, 5568 7943 / SRITA. ALEJANDRA 
VALDEZ 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
13/12/2024 Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/173/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
27 de diciembre de 2024 

' '. 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm arte Total 
)en lotal llevara 1 O botones) llevara una bolsa de parche con medidas de 10 cm. de ancho por 

3.5 de altos con dobladillo de 2 cm.; el delantero derecho cruzara por abajo del delantero 
derecho ~ llevara un pespunte a 13.5 cm. y sobre este un botón de 2 cm. de 4 agujeros cocido 
en la par e inlerna y un ojal de en la parte exterior. Cuello de 1 pieza de 4 cm. de anchorÍt 

~
untas redondeadas. Manga 3/4 de 1 pieza con puño de 11 cm. de ancho, con una abe ura de 
.5 cm. la manga iz~uierda llevara a la altura del bíceps una bolsa de 7 cm. de ancho por 14 de 

alto con división de cm. Espalda ele 2 piezas. Ruedo: Dobladillo de 2 cm. Bordado en 
delantero izquierdo de la SCJN asi como nombre personalizado del usuario. 

40 2710199000 35 PZA Gorra ~ara chef unisex color negro 129.31 4,525.85 OBSE VACIONES 
Gorro tipo legionario, toallin en la frente para absorber sudor 
Unitalla 
Material: 60% algodón y 40% poliéster 

50 2710199000 18 PZA Camisa de vestirtara servicio caballero 443.97 7 ,991.46 OBSERVACION S 
Camisa de vestir para servicio: 
Camisa de vestir color blanco, manga larga composición 65% poliéster 35% algodón. 
Delanteros ele una pieza que cierra por medio de 5 botones de pasta transparentes: manga 
estándar de una pieza con puño y dos botones para ajuste espalda de una pieza con bata y 
fuell 

60 2710199000 18 PZA Pantalón de vestir color negro 594.83 10,706.94 OBSERVACIONES 
Pantalón ele vestir color negro: Pantalón corte recto confeccionado en 65% poliéster 35% 
algodón. Delanteros con dos pinzas cada uno pretina con 5 presillas para cinturón cierre 
latonado bolsas al costado y en la parte trasera pie a tierra. 

co~ ara servicio 
R ACIONES 

474.14 5,689.68 

co de color negro; composición 65% poliéster 35% al~odón. Delantero de una pieza con 
centrales, asI como una bolsa de vivo en cada uno e los delanteros, el ruedo será recto 

CONTINUA 

Página 
Fc--<:ha de lmpIes1011 I9J12/' 



( ___ ) 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C, SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40. PISO 
COL CENrnO CP 06000, MEXICO D.F. 
TELS 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAI.Z IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240621 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR; UNIFORMES DE SERVICIO CORPORATIVO S.A. DE C.V. / LERDO No. 15 , BARRANCA SECA, MAGDALENA CONTRERAS, 10580 / 5568 7943, 5568 7943 / SRITA. ALEJANDRA 
VALDEZ 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
13/12/2024 Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/173/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
27 de diciembre de 2024 

' '' 

Pos. Glave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario 

80 2710199000 12 PZA 

con las puntas interiores en pico, cerrar por medio de 5 botones, espalda de una pieza con 
pinzas. 

Filipina para servicio 
OBSERVACIONES 
Filipina para servicio corte caballero con manga larga, color gris, de alta durabilidad, fácil de 
lavar y de fácil planchado, tela durable y ligera resistente, para uso diario. 
Con cruce sencillo al centro, 6 broches de presión ocultos, cuello mao cerrado y cartera vertical 
al frente. 
Material: 65% poliéster/ 35% a lgodón 

Lugar de entrega: Dirección de Comedores, Edificio Sede de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; Pino Suárez 2, Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06065. Piso 2 Puerta:3017. Previa 
cita . 

Forma de pago: Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean 
proporcionados, a los 15 días hábiles a partir del dia hábil si¡:¡uiente de la correcta recepción del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por la Direccion General de Presupuesto y 
Contabilidad de la Suprema Corte; acompañado del documento que acredite la recepción de 
los bienes a entera satisfacción de este Alto Tribunal. 

En términos del Articulo 160 AGA Vll/2024, el pago deberá ser posterior a la entrega de los 
bienes. 

Las especificaciones técnicas de los bienes están detalladas en el instrumento contractual a 
formalizar conforme a su propuesta técnica presentada el 9 de diciembre de 2024. 

En la Notificación de adjudicación se anexo listado de tallas y nombres de bordado. 
-----------------------------------------------------------------------
A. Plazo de entrega: A más tardar el 27 de diciembre de 2024. 
B. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
C. Número de procedimiento: AD/MIN/DGRM/173/2024 

lasificación: Mínima. 
undamento de autorización: Artículos 33, fracción V, 38 fracción IV, 94 y 95 del AGA 
'024. 
rgano que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
echa de autorización: 13 de diciembre de 2024 
nidad Res onsable UR: 24510915S0010001 

797.41 

lm arte Total 

9,568.92 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUl➔TEMOCCP 06080. D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIV/\R No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS 41 13-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130· 1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTl/1. CP. 0910, MEXICO D F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240621 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

SU01 

PROVEEDOR: UNIFORMES DE SERVICIO CORPORATIVO SA DE C.V. / LERDO No. 15, BARRANCA SECA, MAGDALENA CONTRERAS, 10580 / 5568 7943, 5568 7943 / SRITA. ALEJANDRA 
VALDEZ 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVAC IONES 
13/12/2024 Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/173/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
27 de diciembre de 2024 . '' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri c1on 
l. Partida Presupuestaria PP: 27101 • 
J. Area solicitante: Dirección de Comedores (DC) 
K. Comprobación de recursos: No aplica 
L. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Lic. Eisa Maria Alás García, 
Subdirectora General adscrita a la Secretaria General de la Presidencia , como administradora 
del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá 
revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "proveedor o prestador de servicios", 
así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes o servicios, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente 
instrumento. 
M. Con fundamento en el articulo 170, fracción II del AGA Vll/2024 y dado que el monto a 
contratar no excede las 2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 
-----------------------------------------------------------------
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PC,blica, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el summistro de 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte ele Justicia ele la Nación. 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios genera les es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 

-cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
h ttps ://www. scj n. gob. mx/tra nspa rencia/ avi sos-priv aci dad-integral. 

P. Unitario 

Subtotal 
Descuentos 
I.V.A. 
TOTAL 

LIC. LUIS FERNAND CASTRO VIEYRA 
L DE CONTRATACIONES 

MTRA. GABRIELA AL 
DIRECTORA GEN 

NDRABACAPÉREZDE TEJADA 
L DE RECURSOS MATERIALES 

lm orle Total 
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•• " I•., rua r~ , t,11, •l'r-tt•Oi- i:t~ ~o .. 01r,UPotlobtMqdcll contra1~ 
DK, ma Segunda Respon s.abil id;xt civil El Pro~eedol' responde,¡ por lo,; daños qu• St' caus~n a los bt'nlH en p0f.nt6n o eo p-op¡eda.dde t~ ·Svprrma C0rte con mot1:o d..-1 t vmO:,n11en10 a1 OOJE'!O tie E-~\~ con11a10 aun c11anoo no o,sta ntgtu;¡ef\Cla 
La ,er,a1¡,~()n ae• caño tcM st ,a a e,ecc,on de la Svp1ema Co,1e· en El rHlal:i11c,rnientc de 1.- s11uaaón ante11cr, cuar,.do d o sea ~ ible o en el p ago de daños y pe11u1cios con mdeoenl'lff!c.;1 :1e- e1errPr •as a~:.,ones l@'-9a,es a Qtle haya !uga• 
Déci ma le, c~,a ln!ransm1s1bilidad de los derechos II oblig acione s d eYivados d el p,csenlc con Ir oto El Pro11ffdoi' no podtli cctJc1 gravar 1r.1n'S(enr o afretar haJil c.uatcu1i'r \1tula o, rc,,1\ o 101aiP'H>11 •1 111,·01 di' cua J:!!'11to,,a h~ca e r101al 1<:'i 
óertChOS y c.bl,g-1::,ene§ que <1e11ve., del presente- ccnlfalo con t xctpc:10!1 de ros derechos de- cob10 con 111110rizac1ón previa y e,cp1na de la Supem,1 Co,te· 
0 4ic1ma Cu a,ta Oel tomento a l a lr.1nspa ,enc1a y coolidencíalltJad Las 'Pa11u· 1econocen Que lamfo1m11oón conl er.da en el p1esente coooa10 y en su caso IO'S e,,tre;a cles c:ve ~e gene,en co<hJn H" svs:;eri11n1u ae- d.u,hc a1n como 1eservados 
y/o ccnl,ci;ncaies er. 1e,m,nos d e •~s a11,cu1cs 100 113 y 116 de l.i, Ley Gene1,1I de Tran~fCN•• y Acceso a la lnf011nac,ión Plib~ca &SI tomo 98 110 y t 1J tlt!' l¡i, Ll!'y Fede1a1 ae l 1ans~,,,e'\c1a y /\:::c:Mo a la lnlc,ma:,on Publca 
/:J P,.,;,e?~ M• ott,ga a 110 1~&1,za, 11Ct•O<'lt'S (;'Ue comJ)•orne\an la segundad de las instalaciones de la ' SIJJ)te-ma Co11e· o pongan en riesgo l a ,,.,legu:tall oe su pe,soni!II ~s• co1t10 ~ t.-s1t1ne1se co,;tc•n•~ t •n 0+!oos,c.,::,r:.es a~• -:illbles de d•u 11 conocer 
POt c:ualfl'.J:f-! rT>l'rt'C a quien no 1en9ill Ct'• icno óot'.lmen.los re9 s1,os 1tl\agenH coos1anc•as estaaisbt.as. 1e-P01les o cualq1.11e1 otra 1nl1Xmao.on d as,ricada corno 1eseivam1 o tori1C1f'r,cia1 oe 1a Ol.•l' lf'" 4;,;.a c:ncc.r,1,e-nto er ,¡e1c:,00 y eco mollvo ael 
sum,o,s110 1,;t IO\ t)•enes lO'S l)e~~ en11t9ados IOtal o parc,al,nente tspec1k ac,ones V en gene,al la inlormac,00 que se encuentre en el luga, de su entrega e que se l'\ublese-n enueg¡¡do a l P,.,~·Y:-,.'Ot i;a1a cumplu con el olJ1e:o cel piesenle con1ra10 
son o•op.e<lad de la Suo1ema Cot1e 001 lo Qui!' et ProveedOl" se- obhga o1 devcl\le1 a la Supuma Co11e· el ma1enal que se le twi:llese pio~1c,onaOO ,.., como el mat'!rial r.ue "eo.rue a H~a111;1, Obl.92"e.-:se a aD'J;:ene,se ae ,e,p,oouorlos en rntdlO 
eiecucni:;i o I s1ca De cor.:o,m,aao cc.nlC esf(IIJ1eod0 tm BI af?i(;uk) 59 de la Ley Genwai de Proteet:.l<)I') de D.a1os P♦rsona1'1s M Poses,ón d~ S(IJ('ros ObJ,gados (LGPOPPSOJ l'!I Pr:,v~e1::Y asvme el car;,,c:e, ce enc;,,vtY.J.J del1,-'l<ffflnm10 de l.:;s daros 
r.e•sOflaJcs o,I"'! 1i::..,,ga ,.,ce-so C'Q'1 mo11vo d~ ta OOCUfT'enfac1ón que mant-)e o cOtlOXCa al desilfrol/ar las act,vldadn ob¡«o d el pr'lUenl• cof'!,a:o asi comolOs resv/f;KjQs obte,..dos po, IO 011fJ n.:i re,,o,a P<4f!• ;;.gi,r,o c e Oi-~ s,ón soo,e IGS <liJ/os fie•sona1t1s 
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l!SJ>l?'Clllcac1ones sehaladas f.n ~ p,esrn1tt 1ns1rumento cooh aclual 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
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6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
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